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Artículo de oficio.

(Número 556.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Los alcaldes de los pueblos de esta isla inda
garán si existe, ó se presenta en adelante, en su 
respectivo distrito Eduardo Belvcre, cuyas señas 
se expresan d continuación. En caso afirmativo 
procederán á su captura poniéndolo á mi dis
posición para los efectos oportunos. Los dichos 
alcaldes deberán darme parle del resultado que 
fior el pronto obtengan sus indagaciones, en el 
preciso término de ocho dias, encargándoles el 
mayor celo y exacto cumplimiento en esta ór- 
den. Palma 14 de noviembre de 185i.~José 
Manso.

Senos de Eduardo Belvere. Estatura un me
tro, sesenta centímetros, frente despejada y cal
va, cabello negro, ojos id., boca mediana, nariz 
aguileña, cuerpo delgado.

(Número 557.)

En cumplimiento de lo que por la 
Dirección general de la deuda del Es
tado se halla mandado, he dispuesto 
que á continuación se inserte en el 
Boletín oficial el anuncio publicado en 
la Gacela de Madrid del dia 7 de no
viembre último para llevar á efecto lo 
prevenido en los artículos 39, 4-2, 49 
v 70 del real decreto de 17 de octu
bre próximo pasado relativo á la eje
cución de la ley de l.° de agosto an
terior, previniendo á lodos los señores 
alcaldes de los pueblos de la provincia 
que asi que llegue á sus manos, hagan 
fijar una copia del citado anuncio por 
medio de edicto en el parage al efecto 
acostumbrado de su lerritorio respec
tivo. Palma 1.° de diciembre de 1851. 
—José Manso.

JUNTA DE LA DEUDA DEL ESTADO.

Para dar cumplimiento á lo¿ que se 
previene en los artículos 39 , 42, 49 
y 70 del real decreto de 17 de octubre 
último, pueden presentar sus solicilU* 
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des en el deparlamento de liquidación 
de la deuda del Estado desde el limes 
próximo 10 del actual los interesados 
que á continuación se expresan , á 
saber;

Los poseedores de juros que no hu
biesen reclamado hasta el dia la ca
pitalización de ellos ó el abono de sus 
intereses.

Los vitalicistas que tampoco hubie
ren solicitado la liquidación de sus 
rentas no percibidas hasta 30 de junio 
del corriente año.

Los dueños de créditos pendientes 
de liquida-ion que con arreglo á la lev 
de 1. Je agosto ultimo deban conver
tirse en deuda diferida al 3 por 100.

Los dueños de los créditos que exis
ten depositados en la tesorería de la 
deuda en concepto de fianzas de em
pleados. Estos interesados deberán 
acompañar á sus instancias las cartas 
de pago que la expresada tesorería 
expidió en equivalencia de. sus docu
mentos, y se les proveerá de los opor
tunos resguardos.

Asimismo se recuerda á los intere
sados que tienen que recoger créditos 
de la tesorería de la deuda, que si no 
lo verifican ántes del 1.° de abril de 
1852, se procederá á la cancelación 
de ellos, según se dispone en el artí
culo 40 del mencionado real decreto 
de 17 de octubre próximo pasado.

Los tenedores de créditos ya liqui
dados procedentes de daños, cuya in
demnización fué objeto de la ley de 
9 de abril de I8Í2, que deseen con
vertirlos en deuda diíeritla con arreglo 
á lo que se dispone en el artículo 6.° 
de la expresada ley de 1.° de agosto 
del corriente año, los presentarán con 
triples facturas en el departamento de 
Emisión-Teneduría del Gran Libro.

Los dueños de créditos pendientes 
de liquidación y reclamados en tiempo 
oportuno, podrán presentar en el de
partamento de liquidación de ¡a deuda 
ántes del 18 de octubre de 1852, que 
fenece el plazo que les señala el art. 41 
del real decreto de 17 de igual mes 
del corriente año, los documentos jus
tificativos que sean necesarios para ve
rificar aquella; en el concepto de que 
pasado dicho plazo quedarán sujetos á 

lo que por punto general se determine 
sobre caducidad de créditos.

Madrid 5 de noviembre de 1851.— 
Arislizabal.

(Número 558.)

, El M. I. Sr. Gobernador de esta pro
vincia ha tenido á bien señalar el dia 
¡i dei actual para proceder á la su
basta para la construcción de un co
bertizo ó consigna en el puerto de So- 
ller con arreglo al plano y pliego de 
condiciones, facultativas y económicas, 
aprobados al efecto. Dicho acto ten
drá lugar en esta capital á la una del 
dia ante el expresado Sr. Gobernador 
en su despacho ordinario; y en el pue
blo de Soller á la misma hora, ante el 
alcalde, en las casas consistoriales. El 
plano y demas documentos citados es
tarán de manifiesto en la secretaría de 
este gobierno de provincia como igual
mente en la del ayuntamiento de la 
expresada villa.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran in
teresarse en la construcción de la re
ferida obra. Palma 1.° de diciembre 
de 1851.—Vicente Seguí, secretario.

(Númem 559.)

Aijuntamienlos. — Hallándose vacante 
la plaza de secretario de Cindadela, he 
dispuesto se anuncie al público por 
medio del Bolelin oficial, conforme á 
lo prescrito en el artículo 97 del re
glamento de 16 de setiembre de 1845, 
á fin deque los aspirantes á dicha pla
za presenten al ayuntamiento sus so
licitudes acompañadas de los docu
mentos que juzguen convenientes den
tro el término de un mesá contar desde 
la inserción de este anuncio en el ci
tado periódico. Palma 2 de diciembre 
de 1851.—José Manso. .
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(Número 560.)

En la Gacela de Madrid man. 6338, 
correspondiente al 20 del mes último, se 
halla inserto el real decreto que sigue;

La inteligencia y aplicación práctica 
del arl. 52 de!-reglamento del Consejo 
Real, aprobado por mi real decreto de 
30 de diciembre de 18Í6, ha ofrecido 
dudas que es prec¡so|adarar para evi
tar conflictos á la Administración. La 
segunda parle del artículo expresado 
carece de la necesaria explicación, pues 
imponiéndose en él la obligación al 
minisiro de la Corona de oir previa
mente al Consejo cuando no estimare 
desde luego procedente ia via conten
ciosa , nada establece para los casos, 
en que sin negarse de un modo abso
luto, se aplaza únicamente para cuan
do en el expediente gubernativo ha)a 
sido resuella definitivamente la solici
tud quesea objeto de la demanda, lista 
omisión, sea cual fuere la interpreta
ción que se dé al arlículo, puede pro
ducir entorpecimimilos, y causar per
turbación de atribuciones que deben 
prevenirse; y para ello, de acuerdo con 
lo expuesto por el Consejo de ministros, 
vengo en declarar como regla general^ 
y de inmediata aplicación para lo su
cesivo , que cuando por el ministerio 
respectivo á quien corresponda propo
nerme la resolución acerca de la pro
cedencia de la via contenciosa, no se 
estimase esla desde luego afirmativa
mente, se oiga siempre el parecer del 
Consejo Real sobre esla. cuestión pre
via, según y para los electos que en 
dicho artículo 52 se expresan; enten
diéndose de este modo aclarada la se
gunda parte del referido artículo.

Dado en Palacio á 1 1 de noviembre 
de 1851. — Está rubricado de la real 
mano. — El ministro de la Gobernación, 
Manuel Bertrán de Lis.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial pura noticia de los pueblos 
de esta provincia. Palma 2 de diciembre 
de 1851.—José Manso.

(Número 561.)

Administración.— Bagajes. —Circu
lar.—Los alcaldes de los pueblos de 
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esta provincia se servirán manifestar
me dentro el término de quince dias 
la suma que resulte por término medio 
del quinquenio de 1816 á 1850 del 
gravamen que hayan sufrido los res
pectivos pueblos por consecuencia del 
servicio de bagajes. Espero que las 
expresadas autoridades serán puntuales 
en la remisión de la indicada noticia 
que me reclama con toda brevedad el 
Gobierno. Palma 3 de diciembre de 
1851.—José Manso.

(Número 562.)

Encargo nuevamente á los alcaldes 
de los pueblos de esla provincia inda
guen si en su respectivo distrito existe 
el individuo Antonio Reselló , vecino 
de Sanlañy, soltero, jornalero, de edad 
de 40 años; y en caso afirmativo pro
cederán á su captura poniéndolo a mi 
disposición para los efectos correspon
dientes. Del resultado de sus investi
gaciones, los alcaldes deberán darme 
oportuno aviso. Palma 3 de diciembre 
de 1851.—José Manso.

(Número 563.) .

CONSEJO PROVINCIAL DE LAS ISLAS 
BALEARES.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
real orden de 22 de marzo del año últi
mo inserla en el Boletín oficial número 
2705, ha acordado el Consejo de esla 
provincia en unión del señor comisario 
de guerra inspector de provisiones, 
que los precios á (pie han de liqui
darse y abonarse Jos suministros que se 
hayan hecho por los pueblos de esla 
provincia á las tropas del ejército y 
guardia civil durante el mes de la fecha 
sean ios siguientes, á saber:

Rs. vn. mrs.

Ración de pan. . . . » 27
Cebada, fanega . . . 20 32
Paja, arroba................  1 16
Aceite, idem............60 »
Leña , ídem................  » 32
Carbón, idem. . . . 3 24
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Palma 28 de noviembre de 1851.— 

El presidenlt^ José Manso.—Por acuer
do del Consejo, José Fullana, secre
tario.

***

(Número 564.)

COMISION SUPERIOR PROVINCIAL 
de instrucción -prúnana de Barcelona.

La Comisión ha acordado que con 
arreglo á lo que previene la real órden 
de 1 de junio de 1850 principien los 
ejercicios de oposición á los magiste- 
tios vacantes de instrucción primaria 
^t dia 14 de diciembre inmediato á las 
nufívé de su mañana en el local donde 
éelebra las sesiones para proveer los 
siguientes magisterios de niñas: 
'' l.° ’ San Martin de Provensals con la 
dotación de 2000 rs. vn. anuales, pro- 
cédentes del presupuesto municipal, 
pagaderos por trimestres, casa para su 
habitación y local para la escuela, con 
lá retribución mensual de las niñas que 
fijará la Comisión local.

2.° Malgral con la misma dotación 
y circunstancias que la anterior.

Las maestras que quieran obtener 
alguno de los referidos magisterios pre
sentarán con la debida anticipación en 
la secretaría las correspondientes soli
citudes documentadas.

Barcelona 6 de noviembre de 1851. 
—El gobernador presidente , Ventura 
Diaz.—P. A. de la C. P.—V. Joaquin 
Bastus, secretario. . , . .

(Número 565.)

COMISION PROVINCIAL
DE ^STRUCCION PRIMARIA DE LAS BALEARES.

Conforme lo anunciado en 9 del cor
riente inserto en el Bolelin oficial de 
la provincia número 2950, se avisa al 
público que se halla vacante la escue
la de Santañy, cuya dotación según el 
expediente que acaba de instruir es de 
4000 rs., ciento para el menage, úti
les, papel, plumas y libros; local para 

la enseñanza y habitación para el maes
tro que proporciona el ayuntamiento 
pagando el alquiler y los demas gastos 
de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán presentarse en 
esta secretaría el día marcado en aquel 
anuncio con los documentos corres- 
p^ndientes, en la inteligencia de que 
solo se proveerá al magisterio cuando 
haya suficiente número de opositores, 
al tenor á la regla 4.a de la real órden 
de 7 de junio de 1850. Palma 22 de 
noviembre de 1851. — El presidente, 
José Manso. — P. A. de la G. P.—An
tonio Canals, secretario.

(Número 566.)

Don Melchor Zorrilla, juez de prime
ra instancia de la villa de Inca y su 
partido.

llago saber que en los autos ejecutivos 
sigue D. Bartolomé Gelaherl y olios con
tra D. Sebastian Gelaherl, se ha señalado 
el dia quince de diciembre próximo desde 
las once de su mañana para el remate en 
los eslrados de este Iribú nal de una pieza 
de tierra viña llamada el /?z>M^-sila en el 
término de Binisalem de eslension de unas 
yeinle y tres cuarleradas poco mas ó me
nos, lasada á razón de doscientas sesenta 
libras la cuailerada, propia del espresado 
D. Sebastian Gelaherl y que se vende ju
dicialmente para hacer pago de los crédi
tos que contra éU alcanzan -los actores, 
cuyo plan de condición obra en autos y 
copia en poder del corredor Francisco Mas. 
Y para que venga á noticia de lodos he 
mandado se anuncie por medio del Bolelin 
oficial y demas periódicos de la provincia. 
Dado en Inca y juzgado de primera ins
tancia á 29 de noviembre de 1851.—Mel
chor Zorrilla.—Por su mandado.—Juan 
Horrach escribano.

IMPRENTA BALEAR
A CARGO DE PEDRO JOSE UMBERT.
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